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ORDEN tk /5 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Aut!ien
cia Territorial de Madrid. en el recurso contencIOSO
administrativo número 61/1984. i,!lerpuesto contra
este Departamento por don Eloy Albadalejo He"ero.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento}' cumplimiento, en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dIetada con fecha 12 de septiembre de 1986,
por la Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso contencioso·
administrativo número 61/1984, promovido por don Eloy Albada
leja Herrero, sobre solicitud de concurrir a pruebas selectivas de
<anlcter restringido para a""eder a la propiedad de la plaza que
ocupa, por llevar más de diez años ininterrumpidos como interino.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo número 61/1984, interpuesto por don
Eloy Albadalejo Herrero contra la denegación presunta de su
solicitud de 30 de mayo de 1983, denegación conforme al ordena
miento jurídico. Sin costas.»

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Banio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de /5 de julio de /987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la semencia dictad~YO' la Audien
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerije, en el recurso
contencioso-adminislrativo número 193/1985. inter·
puesto contra este Depanamenlo por don Juan Dimas
Seslo Tejedor.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para
general conocimiento y cumplimiento. en sus propios ténninos, el
fallo de la sentencia d,ctada con fecha de 15 de mayo de 1987 por
la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en el recurso
contencioso-administrativo número 193/1985. promovido por don
Juan Dimas Sesto Tejedor sobre reconocimiento del derecho a
percibir indemnización por residencia. cuyo pronunciamiento es
del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que sin apreciar causa de inadmisibilidad debemos
estimar el recurso interpuesto, declarando la nulidad por ser
contrarios a derecho de los actos que se impugnan. Todo ello sin
pronunciamiento sobre las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Migue' Marsñón Barrio.

...........-

Dma. Sr. Subsecretario y Director general de Servicios. ·Z. _ ••-., ~
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denegación presunta por &ilencio administrativo del recurso de
alzada, interpuesto frente a la Resolución del INSALUD de 26 de
octubre de 1982; sin hacer especial imposición de costas.»

1.0 que comunico a VV. 11.
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Secretario aeneraI ele Asistencia Sanitaria y Director
aeneral de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 15 de julio de /987 por la que se dispone
el cumplimiento tk la sem'lICia dicta</a por la Audien
cia Terrilorial de Madri4. en el recurso contencioso
administrativo número 2711198J, 11lIerpueSlo contra
este Departamento por do~ Santos García García.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios
\trminos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 8 de mayo
de 1986, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el reclInO
contencioso-administrativo número 271/1983, promovido por don
Santos Garcla GIIJ"l:Í8 sobre denepción del diploma acreditativo de
la superación del periodo de formación postgraduada en la especia·
Iidad de Pediatría, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

oFallamos: Que debemos declarar y .declaramos la inadmisibili
dad del reclInO mterpuesto por don Santos Garda Garcia contra la

ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiemo tk la sel'ltellCia dicla</a por la Audien
cia Territorial de Zaragoza. en el recurso contencioso
administrativo TIllmero 95411986, interpuesto contra
esle Departamel'lto por doifa Maria Jesús Pérez Barra.

Dmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publica,
para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios térmi·
nos, el fallo de la sentencia dietada con fecha de 27 de abril de 1987,
por la Audiencia Territorial de Zara¡oza, en el recurso contencioso
administrativo número 954/1986, promovido por doña Maria
Je~ús Pérez Ilap'a. sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncia
mIento es del SJg\11ente tenor:

oFallamos: Primero.-Estimamos, en parte, el presente recurso
contencioso-administrativo número 954/1986, deducido por doña
Maria Jesús Pérez Barra.

Segundo.-Anulamos el acuerdo de la Subsecretaria del Ministe·
rio de Sanidad y Consumo de fecha 20 de marzo de 1986,
confirmado tácitamente por el Ministerio de Sanidad y Consumo
por silencio administrativo, en cuanto a la sanción de suspensión
de empleo y sueldo de dos meses a doña Maria Jesús Pórez Barra.
y la confirmamos en cuanto a la sanción de suspensión de empleo
y sueldo de quince dJas.

Terccro.-No hacemos expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 15 de_ julio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 15 tk julio tk 1987 por la que se dispone
el cumplimiemo tk la semellCia dicla</a por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 53.892. interpuesto contra este Iñpartamento
por don Manual Ferndndez Mayo.

nmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el ¡¡'¡¡O de la sentencia dietada con fecha de 2 de febrero
de 1987 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administratívo número 53.892, promovido
por don Manual Fernández Mayo sobre nombramiento de Veteri
"!'Jio. para el AY11":1aI!llento de Dozón (Pontevedra), cuyo pronun
Clanuento es del 51iwente tenor:

oFallamos: Que estimando el presente reclInO interpuesto por
el Procurador señor Vizquez GuiUén, en nombre y representacIón
de don Manuel Femández Mayo, contra la resolución de la
Dirección General de Servicios del Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Se¡uridad Social de fecha 25 de septíembre de 1981, Y aquellas
otras que traen causa de esta autorización así como contra la
desestimación presunta del correspondiente recurso de reposición,
debemos declarar y declaramos la nulidad de todos ellos, por ser
contrarias al ordenamiento jurídico, manteniendo al recurrente en
la titularidad del distrito para el que fue nombrado; y todo ello sin
costas.~
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20737de una plaza en concurso de traslado del Cuerpo de Médicos
Tit ... l.::..res, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

<<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
cor. tcncioso·administrativo interpuesto por don Manuel Díaz
Ganido, contra la Resolución del Ministerio de Sauidad y Con
sumo de 30 de diciembre de 1982, desestimatoria del recurso de
rep3sición promovido frente a la Orden de 22 de septiembre de
1982, por la Que se eleva a definitiva la relación provisional de
admitidos y excluidos, cómputo de servicios reconocidos a unos y
otros, y se hace pública la adjudicación provisional de plazas en el
concurso de traslado del Cuerpo de Médicos Titul..... y de Médicos
de Casas de Socorro y Hospitales Municipales; sin imposición de
costas.»

Lo que comunico a VV. lI.
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administralivo
número 53.774, interpuesto contra este DepartamenJo
por el Consejo General de Colegios de Oficiales de
FarmacéUticos.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 30 de marzo de 1987 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-admimstrativo número 53.774, promovido por el Consejo
General de Colegios Oficiales de Fannacéuticos contra la Orden de
29 de julio de 1981 por la que se convoca concurso de méritos para
los grupos A y B Yde antiguedad para el grupo C en la plantilla del
Cut:rpo Medico de Sanidad Nacional, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Consejo General de
Colegios Oficiales de Fannacéuticos contra la Orden del Ministerio
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de 29 de julio de 1981, por
la que se convocó concuno de méritos~ los grupos A y B Yde
antlgiiedad para el grupo C, en la plantilla del Cuerpo Médico de
Sanidad Nacional; sin imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marailón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

20736 ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Territorial de Valladolid. en el recurso conten
cioso-administralivo número 831/1985. interpuesto
contra este Departamento por don Emilio Ramos
Carreras y doña. Angeles Fernández Tavera.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro. se
publica, para general conocimiento y cumplimiento, en sus propIOS
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha de 2 de marzo
de 1987 Por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso
contencioso-administrativo número 831/1985, promOVIdo por don
Emilio Ramos Carreras y doña Angeles Femández Tavera, sobre
petición de reconocimiento del coeficiente 3,~ e. índice de propor
cionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del SIguIente tenor:

((Fallamos: Que desestimando la pretensi~n deducida por don
Emilio Ramos Carreras y doña Angeles Femandez Tavera, co~tra
la Administración del Estado, declaramos que la denegaClón
presunta de la solicitud formulada por los actores de que se les
fijara el nivel 8 en sus retribuciones funcionariales, es conforme con
el ordenamiento jurídico, y, consecuentemen~, no procede.el
reconocimiento de la situación demandada; sm hacer especial
condena en las costas de este proceso.»

Lo que comunico a VV. 11 .
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marailón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

OlWEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien
cia Territorial de La Coruña en el recurso contencioslr
administrativo número 255/1982. interpuesto contra
este Departamento por don José Miguel Barruetabeña
Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publica,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 23 de enero de
t985 por la Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso
contencioso-administrativo número 255/1982, promovido por don
José Miguel Barruetabeila Gutiémz, sobre sanción disciplinaria,
cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
recurso contencIoso-administrativo interpuesto por don José
Miguel Barruetabeila Gutiérrez contra las Resoluciones de la
Secretaria de Estado para la Sanidad de 14 de diciembre de 1981
y 16 de febrero de 1982 sobre sanción al recurrente de suspensión
de funciones por un período de UD mes, que, en consecuencia,
confirmamos por encontrarse ajustados al ordenamiento jurídico;
sin costas.»

Asimismo se certifica que, interpuesto el oportuno recurso de
apelación ante el Tribunal Supremo, por la Sala Quinta del mismo
se dictó sentencia con fecha I de abril del corriente ailo, desesti
mando el recurso interpuesto.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1S de julio de I 987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Sanio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

20738 ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Nacional en el recurso contencioso-ildministrativo
número 53.846, interpuesto contra este Departamento
por don Jost zarzalejos Andes.

De orden del excelentísimo seilor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dIetada con fecha de 9 de marzo de 1987 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-adminlstrativo número 53.846, promovido por don José
Zarzalejos Andes sobre impugnación de normas para la adjudica
ción de puestos de trabajo en el Cuerpo de Médicos Titulares, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Jo~ zatzalejos
Andes contra la Resolución del Ministerio de Sanidad YConsumo,
Dirección General de Servicios, de 23 de marzo de 1984, desesti
matoria del recurso de reposición promovido por el recurrente
frente a la Orden de 26 de septiembre de 1983, por la que se declara
funcionarios de carrera del Cuerpo de Médicos Titul..... a los
opositores que superaron las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 30 de julio de 1981, Y se relacionan los opositores que
tienen la consideración de aspirantes en expectativa de ingreso; sin
imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 15 de julio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

20739 ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento di! la sentencia dictada por la Audien·
cia Nacional en el recursO contencloso-admmlstrallvO
número 54.363. interpuesto contra este Departamento
por don Guillermo Garrido Palma.

De orden del excelentisimo seilor Ministro se publica, para
general conocimiento r cumplimiento, en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 4 de mayo de 1987 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en. el recuno con1el!
cioso-admintstrativo número 54.363, promOVIdo por don Gm
Ilermo Garrido Palma sobre sanción disciplinarla, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Gui-


